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Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)1 
 

Ref. Aprehensión y Entrega Nro. 11001-40-03-047-2021-01027-00 

 

En atención al desistimiento2 de la presente aprehensión allegada por la apoderada de la parte 

demandante, el Despacho Dispone: 

 

1. Abstenerse de dar trámite al desistimiento por improcedente. 

 

2. Se advierte a la memorialista, que si lo que pretende es el retiro de la demanda, presente 

su solicitud en debida forma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

(2-2) 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 064 de 29 de noviembre de 2021. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
2 006CopiaCorreoElectronico20210901. 
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